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Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 015/93.

Saltillo, Coah., a 31 de marzo de 1993.

C. Licenciado

RAUL FELIPE GARZA SERNA.

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA.

P r e s e n t e.

De conformidad con lo que establecen los artículos 195 de la Constitución Política Local, así como los artículos 1, 2, 3, 5, 21 apartado B, 28, 50, 51 y 52 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, y habiendo examinado los elementos contenidos en el expediente CNDH/212/91/COAH/CO3410.000 relativo a la queja presentada por el ciudadano Macario de Santiago Fabela por presunta violación a sus derechos humanos, y vistos los siguientes:

I. HECHOS.

Con fecha 12 de noviembre de 1991, la Comisión Nacional de Derechos Humanos recibió la queja suscrita por el ciudadano Macario de Santiago Fabela por presunta violación a sus derechos humanos en su detención y en las investigaciones de averiguación previa que dieron origen a los procesos 131/92, 62 y 114/91, que se instruyen en los Juzgados Primero y Tercero de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Viesca con residencia en Torreón, Coahuila.

Con fecha 20 de diciembre de 1991, el Visitador General de la Comisión Nacional de Derechos Humanos solicitó al Procurador General de Justicia del Estado un informe relativo a los hechos motivo de la queja y éste, el 13 de abril de 1992 mediante el oficio 20/992, rindió el informe respectivo.

II. EVIDENCIAS.

La Constituyen:

1.- El escrito de queja del ciudadano Macario de Santiago Fabela recibido en la Comisión Nacional el 12 de noviembre de 1991.

2.- El informe de fecha 13 de abril de 1992, rendido por el Procurador General de Justicia del Estado.

3.- Las copias de los expedientes 131/91, 62 y 114/91 que se instruyen en contra del ahora quejoso en los Juzgados Primero y Tercero de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Viesca con residencia en Torreón, Coahuila.

4.- Las fotografías certificadas por Notario Público, del interior de la casa marcada con el número 413 de la calle Guerrero, en Matamoros, Coahuila.

5.- El informe rendido por el Procurador General de Justicia a esta Comisión de Derechos Humanos de Coahuila, en el que da a conocer la fecha de detención de Macario de Santiago Fabela, y la fecha en que fue puesto a disposición del Juez requiriente.

6.- EL Informe rendido por el Secretario General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado a esta Comisión el1/o. de marzo de 1993, en el que remite las sentencias dictadas por el Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en Torreón, Coahuila, dentro de los procesos 62/992 y 114/991.

III. SITUACIÓN JURÍDICA.

De las constancias que integran el expediente a estudio se desprende que Macario de Santiago Fabela fue detenido a las 7:00 horas del 8 de abril de 1991 por los elementos de la Policía Judicial del Estado, al ejecutar una orden de cateo girado por el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Viesca, para cumplimentar la orden de aprehensión girada en contra de Esteban Villalobos y otros, en el expediente 119/91. El domicilio cateado fue marcado con el número 413 sur de la calle de Guerrero de Matamoros, Coahuila, en la diligencia levantada por el Agente del Ministerio Público Investigador de Matamoros, de conformidad con los artículos 186 y 187 del Código de Procedimientos Penales. En ese lugar se encontraba el hoy quejoso Macario de Santiago Fabela. El acta circunstanciada relativa al cateo señala, entre otras cosas, que:

“...y después de revisar las seis primeras habitaciones y no encontramos nada, nos trasladamos a la parte trasera del domicilio encontrando en una de las últimas habitaciones a una persona del sexo masculino de aproximadamente 26 años de edad, quien se encontraba dormido en una cama teniendo entre sus brazos un rifle de las siguientes características: marca Winchester, calibre 30-06, abastecido con 5 cartuchos hábiles, mismo que se encuentra equipado con un lente de mira telescópica marca Red Field, cuyas características son 3x9 poderes, de la misma forma el rifle en mención presenta una cubierta de plástico camuflageada, así como una correa o banderola de color azul y enseguida se ordena asegurar el arma, se despierta a la persona al revisar el lugar minuciosamente encontrándose aún más armas de las siguientes características, una pistola marca Star calibre .22, matricula 518395 tipo escuadra semiautomática, otra pistola marca Star tipo semiautomática, matricula 155523 sin cachas y abastecida, una pistola calibre .25 auto modelo P-25 sin matricula, así como un cargador extra para la misma arma abastecida con un cartucho. Todas estas dentro de una maleta de lona color vino en cuyo interior también se encontraba una bolsa portafolio de plástico donde había 21 cartuchos hábiles calibre 38 especial,  29 cartuchos hábiles calibre 22 long rifle, un cartucho hábil calibre 38, un cartucho hábil calibre 25 auto, 25 cartuchos hábiles calibre 9 milímetros, un cartucho hábil calibre 243, dos cartuchos calibre 7.62 mm., 32 cartuchos hábiles 7.62 x 39 de los que son para las armas denominadas “cuernos de chivo”, armas y parque y se procede al aseguramiento. Enseguida se procede a exhortar a la persona para que se conduzca con verdad en la diligencia que va a intervenir, mismo que dijo llamarse Macario de Santiago Fabela...”.

Al efectuarse la diligencia de cateo del domicilio ubicado en la calle de Guerrero 413 sur en Matamoros, Coahuila, el hoy quejoso fue detenido. A su vez, el Comandante de la Policía Judicial del Estado Primer Distrito, Antonio Varela Pereyra, lo puso a disposición del Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Viesca, en virtud de la orden de aprehensión dictada en su contra por el delito de homicidio calificado y otros, dictándose en el proceso 131/91. El oficio suscrito por el citado Comandante es el número 1542/91, de fecha 10 de abril de 1991, y fue recibido en el Juzgado de referencia el 11 de abril a las 15:00 horas, según consta en la razón de recibido correspondiente.

Asimismo, el 10 de abril de 1991 se ejercitó acción penal en contra de Santiago Fabela ante el Juzgado tercero Penal, iniciándose el proceso 114/91. El día 13 de ese mismo mes se dictó el auto de formal prisión, por considerarlo como presunto responsable de los delitos de homicidio con agravación por disparo de arma de fuego en grado de tentativa, robo, asalto y asociación delictuosa. Habiendo seguido por los trámites de ley, el Juez de la Causa dictó sentencia absolutoria a favor del hoy quejoso.

Por lo que se refiere a la causa penal 62/991, el 1/o. de marzo de 1991 el Ministerio Público ejercitó acción penal en contra de Macario de Santiago Fabela y otros, por considerarlos presuntos responsables del homicidio cometido en perjuicio de Irene Guevara Ginez y José Inés Burciaga Ramírez, solicitó se girara la orden de aprehensión respectiva; la que se efectuó con fecha 9 de abril de 1991 y fue cumplimentada el día 10 del mismo mes y año, dictaminándosele formal prisión el 12 de abril de 1991.  El 21 de diciembre de 1992 se le dictó sentencia condenatoria por su responsabilidad en la comisión del delito de homicidio calificado, condenándolo a sufrir una sanción corporal privativa de la libertad de 30 años de prisión.

Por lo que se refiere al proceso 131/91 que se le instruyó a Macario de Santiago Fabela por el Juzgado Primero de lo Penal del Distrito Judicial de Viesca con residencia en Torreón, Coahuila, por los delitos de homicidio calificado agravado por disparo de arma de fuego; homicidio calificado en grado de tentativa con agravación por disparo de arma de fuego; asociación delictuosa y otros, es necesario establecer que el expediente 131/91 que se tramita en contra de Macario de Santiago Fabela en el Juzgado Primero del Ramo Penal de Torreón, Coahuila, se encuentra el periodo de instrucción, según informes proporcionados vía telefónica por la secretaria del Juzgado, licenciada María Ruíz Castañeda.

También es necesario dejar establecido que la orden de cateo dictada por el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Viesca tuvo como propósito el de ejecutar la orden de aprehensión en contra de Esteba Villalobos Navarro, Joaquín Villalobos Navarro, Hipólito Villalobos Navarro, Jesús Villalobos García, Teofilo Villalobos Rocha y otros, y el no de buscar de ningún objeto, circunstancia esta que queda de manifiesto en las fotografías certificadas por Notario Público de fecha 8 de abril de 1991 y que muestran los graves destrozos causados a los muebles al momento del cateo, situación que, si bien no se menciona en el acta circunstanciada, deja clara que se realizó una acción no justificable, toda vez que se trataba de localizar a una persona y no a objetos dentro de los bienes muebles, como así se hizo también.

IV. OBSERVACIONES.

Es evidente que, conforme al artículo 21 Constitucional, el Ministerio Público, auxiliado por la Policía Judicial, tiene la importantísima misión de investigar los delitos.

La Ley Procesal en vigor al momento de realizarse el cateo que se refieren los hechos, señalaba que aquel solo podría practicarse por orden escrita expedida por la autoridad judicial en la que se expresara:

“...el lugar que habrá de inspeccionarse, la persona que haya de aprehenderse y los objetos o personas que se pretenda localizar...”.

 Es cierto que, de conformidad con la Ley, el cateo se practicó en el tiempo adecuado, que lo realizó la autoridad competente conforme al artículo 188 en vigor en aquella fecha, del Código de Procedimientos Penales del Estado.

También es cierto, como ya se señaló, que se causaron innecesarios a los bienes muebles que había en el domicilio cateado de la calle Guerrero 413 sur  de Matamoros, Coahuila.

Además es de considerarse que la detención de Macario de Santiago Fabela  se prolongó por más tiempo que el establecido por la Constitución de la República en su artículo 16. Si bien fue detenido en flagrante delito, por lo que se refiere a la posesión de armas de fuego y municiones, la autoridad administrativa, en este caso, Ministerio Público y Policía Judicial, debió ponerlo inmediatamente a disposición de la autoridad judicial, circunstancia ésta que no aconteció, ya que, como señala el informe rendido por el Procurador General de Justicia a esta Comisión, Macario de Santiago Fabela fue detenido el 8 de abril de 1991 y puesto a disposición de la autoridad judicial el día 10 de ese mismo mes y año.

Del atento informe del ciudadano Procurador General de Justicia del Estado se concluye que la detención de Macario de Santiago Fabela fue llevada a efecto por los CC. Miguel Angel Castro Prado, Antonio Varela Pereyra y Alejandro Padilla Vélez, teniendo conocimiento la Comisión Estatal que los dos primeros ya no prestan sus servicios en la Procuraduría, y e tercero continúa en su función de Comandante de la Policía Judicial del Estado.

Es necesario establecer también que en México todos los individuos, inclusive los acusados de los más graves delitos, tienen derecho a gozar de las garantías individuales que consagra nuestra Constitución, dentro de las cuales se encuentran las correspondientes a la seguridad jurídica y especialmente las que deben respetarse en el caso de detención de un ciudadano.

Lo anterior no significa en modo alguno que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila se esté pronunciado a favor sobre los delitos de homicidio calificado y otros por los cuales se le siguió proceso a Macario de Santiago Fabela, ya que esto no es en ningún caso, atribución de este organismo, el cual siempre ha mantenido un irrestricto respeto por la funciones del Poder Judicial.

Los ilícitos atribuidos a Macario de Santiago Fabela causan gran alarma en el seno social, y si bien el hoy quejoso ya fue sentenciado y en la actualidad se tramita la apelación ante el Tribunal Superior de Justicia, la CDHEC no puede pronunciarse sobre su plena responsabilidad penal, función exclusiva del Poder Judicial.

Aún en el caso de que Macario de Santiago Fabela fuera responsable de los ilícitos que se le imputan, en la fase administrativa del proceso penal se le han violado sus derechos humanos por parte de servidores públicos estatales, lo cual es absolutamente inadmisible.

Por todo lo antes expuesto, se concluye que, efectivamente, existió violación a los derechos humanos de Macario de Santiago Fabela, por lo que esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente formula a Usted, señor Procurador General de Justicia, las siguientes:

V. RECOMENDACIONES.

Primera.- Se ordene al personal legalmente facultado para ello, que practique la investigación administrativa correspondiente a los servidores públicos que intervinieron en la detención de Macario de Santiago Fabela, para que si de ella se derivan responsabilidades de esa naturaleza, se apliquen las sanciones a que haya lugar y, en el caso de aparecer indicios que hagan probable la integración de una figura típica, iniciar la averiguación previa relativa.

Segunda.- Iniciar la averiguación previa correspondiente de Miguel Angel Castro Prado y Antonio Varela Pereyra, quienes al momento de los hechos se desempeñaban como servidores públicos.

Tercer.- De resultarles responsabilidad a los servidores públicos y ex servidores públicos ya mencionados, se de aviso a todas las corporaciones policíacas del país con el objetivo de evitar su eventual reincorporación a alguna de ellas.

Cuarta.- De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, solicito a Usted que la respuesta sobre la aceptación de estas recomendaciones, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de las mismas.

La falta de presentación de las pruebas dará lugar a considerar que estas recomendaciones no fueron aceptadas, quedando la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila en libertad de hacer pública esta circunstancia.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION.

Javier Villarreal Lozano.
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